
MIJNICIPALIDAD DE LA PLATA 

LA PLATA, 
14 JUL. 2021 

VISTO: el Decreto 224/21; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante decreto 224/21, se procedió a designar en el cargo de 

Asesor B, en la Dirección de Defensa del Consumidor a la señora Yesica Pilar 

MAGALLANES. 

Que, con posterioridad el Secretario de Políticas Publicas mediante 

nota, solicita que se deje sin efecto la designación dispuesta oportunamente por decreto 

224/21, debido que el personal desinado no ha podido tomar posesic: -argo, 

debiendo en consecuencia dictarse el pertinente acto administrativo que así lo disponga; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Déjese sin efecto la designación dispuesta oportunamente mediante 

decreto 224/21, en el cargo de ASESOR “B” _PERONAL SIN ESTABILIDAD_ en la Dirección 

de Defensa del Consumidor dependiente de la Secretaría de Política” -* s en 

Seguridad y Justicia, a la señora Yesica Pilar MAGALLANES, DNI 33.899.870 (CUIT 27- 

33899870-3).- 

ARTICULO 29: El preáente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Coordinación Municipal.- 
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